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RADICADO: 08758-41-89-001-2023-00869-00 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO  

DEMANDANTE: EXCELCREDIT S.A. 

DEMANDADO: RUBEN DARIO CHAVARRIAGA 

 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia informándole que 

la apoderada judicial subsanó los yerros decantados; asimismo allegó escrito que 

reforma la demanda; por lo cual, se encuentra pendiente por decidir su admisión. 

Sírvase proveer.  

 

Soledad, 05 de marzo de 2024 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, 

MARZO 05 DE 2024. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda instaurada 

por la apoderada judicial de EXCELCREDIT S.A.., en contra de RUBEN DARIO 

CHAVARRIAGA; procede el Despacho a decidir su admisión y reforma de la 

demanda. 

Analizada la demanda y sus anexos, observa este Juzgado, que la misma cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 82, 84 y 89 del Código General del 

Proceso. 

Del mismo modo y revisada la solicitud de reforma de la demanda se advierte que 

reúne los requisitos del artículo 93 del CGP, como quiera que se está solicitando 

tener en cuenta nuevos hechos. 

 

Ahora bien, por tratarse de un asunto contencioso de mínima cuantía que no está 

sometido a un trámite especial, se le imprimirá el previsto en el art. 390 del C. G. del 

P. 

En lo que respecta a su solicitud de medidas cautelares innominadas, 

contemplada en el literal c) del artículo 590, el Despacho negará su decreto, 

comoquiera que, la medida solicitada equivale a la decisión anticipada del 

proceso y ello requiere un análisis de fondo del material probatorio que se recaude 

en el proceso de acreditar los hechos invocados y la respuesta que a los mismos 

otorguen los interesados convocados, de cara a las normativas que regulan la 

materia y no puede entonces abordarse a este momento procesal por no 

evidenciarse que se reúnan las exigencia del artículo  590 del C.G.P., es decir, una 

manifiesta y patente ilegalidad del acta de conciliación extrajudicial cuestionada. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la REFORMA de la demanda DECLARATIVA DE NULIDAD 

ABSOLUTA DE MÍNIMA CUANTIA, formulada por de EXCELCREDIT S.A., contra RUBEN 
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DARIO CHAVARRIAGA, impártase el trámite del proceso verbal conforme lo 

establece capítulo I del título II del Libro tercero, art 368 y SS del CGP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al extremo pasivo de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso y/o los dispuesto en la ley 

2213 de junio de 2022, haciéndole entrega de los traslados respectivos e 

informándole que dispone del término de veinte (20) días para contestar la 

demanda, según lo contemplado en el artículo 369 del CGP.  

TERCERO: NEGAR la medida cautelar innominada solicitada por el extremo 

demandante, en atención a lo señalado en las consideraciones de este proveído 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANGIE LORENA OLEA SEGURA, 

en calidad de apoderada judicial del demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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